
Reglamento VII Desafío Urbión 

1. 

  

ORGANIZACIÓN Y PRUEBA 
  
1.1. La VII Desafío Urbión, carrera por montaña de 36 km y 2500+, 
cuyo recorrido trascurre en su mayor parte por el Parque Natural 
de la Laguna Negra y los Circos Glaciares de Urbión, tendrá lugar 
con salida y llegada en la Plaza Mayor de Covaleda, (Soria), y se 
regirá bajo el presente reglamento. 
 
1.2. Fecha de celebración: 6 de Septiembre de 2020. 
 
1.3. Hora de salida: 08:30 horas. 
 
1.4. Esta prueba será calificativa para UTMB, otorgando 2 puntos 
ITRA. 
Podrán participar en la VII Desafío Urbión toda persona mayor de 
edad. 
Para participar NO es obligatorio estar federado. 

2. 

 

INSCRIPCIONES 
 
- Número máximo de inscritos: 350. 
 
- Las inscripciones se realizarán mediante plataforma digital a 
través de la pagina web del evento www.desafiourbion.com 
 
- Las inscripciones se contabilizarán por riguroso orden de 
inscripción a través de la plataforma disponible, habilitando lista 
de espera una vez se hayan completado inscripciones. 
 

http://www.desafiourbion.com/


- A cada corredor inscrito se le entregará un dorsal nominativo 
e intransferible que deberá llevar visible durante el transcurso de 
la prueba situándolo en el pecho, sin objetos que puedan 
entorpecer su fácil distinción.  
 
- La retirada del mismo se llevará a cabo presentando 
documento oficial acreditativo (DNI, Pasaporte, Carné de 
Conducir y tarjeta federativa si así lo requiriese la inscripción) en 
la consigna la tarde anterior a la prueba o el mismo día de su 
celebración antes de su comienzo. 
 
- Cada corredor dispondrá de un chip asociado a su número de 
dorsal, que es por tanto intransferible. El chip informará de la 
llegada de cada corredor, y una vez comprobado el paso por 
todos los controles se establecerá la clasificación de la prueba. 
 
- DORSAL PREFERENTE 2020: 
Tendrán dorsal preferente, previo a la apertura de inscripciones 
los que acrediten lo siguiente: 
 

- 15 PRIMEROS CORREDORES DE VI EDICIÓN, TENDRÁN 
DORSAL RESERVADO PARA LA EDICIÓN 2020. 
 
- LOS CORREDORES QUE HAYA PARTICIPADO EN AL 
MENOS 4 EDICIONES. 
 
- LOS CORREDORES QUE ACREDITEN TENER 730 PUNTOS 
ITRA, A FECHA DE APERTURA DE INSCRIPCIONES. 
 

Para ello, tendrán que identificarse y acreditar esta condición 
del 13 de marzo al 5 de abril de 2020, enviando un correo a: 
desafiourbion@gmail.com con nombre, apellidos y años en los 
que ha participado o acreditación de tener los puntos ITRA. 
 
Cuotas de inscripción:  
El importe de la inscripción a las distintas modalidades es el 
siguiente: 
 
Vll DESAFÍO URBIÓN 2020: 38€ 
La inscripción como corredor en la VI Desafío Urbión 2019 da 
derecho a los siguientes servicios: 



1.    Participar en la prueba para la que se ha inscrito. 
2.    Seguro Accidentes Individual para el día de la carrera. 
3.    Asistencia sanitaria en el recorrido. 
4.    Bolsa del corredor y regalo finisher. 
5.    Avituallamientos en carrera y Meta. 
6.    Guardarropa. 
7.    Duchas a la llegada. 
8.    Fiesta de apertura sábado 5. 
9.    Comida en postmeta. (avituallamiento completo) 
10.  Merienda final domingo 6 19:30. 
 
Devolución de la inscripción. 
TODAS LAS INSCRIPCIONES a esta VII DESAFÍO URBIÓN llevan 
incluido un seguro de cancelación válido hasta el 31 de julio de 
2020, siéndole reintegrado, en caso de cancelación, el 80% y 
quedando el 20% restantes como gastos de tramitación. 
 
NO se harán cambios de titular de la inscripción, 
independientemente de la causa. 
 
ANULACIÓN DE LA PRUEBA POR MOTIVO DEL COVID-19 
En el caso de que las autoridades sanitarias prohiban la 
realización de pruebas deportivas en el mes de septiembre 
como consecuencia del Covid-19 o cualquier otra circunstancia, 
se procederá a la devolución del 100% de la cuota de inscripción 
y la prueba quedará suspendida hasta el año siguiente. 
 
El alojamiento de los corredores corre por parte de los mismos. La 
información relativa a las ofertas acordadas por la organización 
con los distintos alojamientos de la zona se especifica en la 
sección de alojamientos de la web: www.desafiourbion.com. 

3. 

  

MATERIAL OBLIGATORIO 
  
3.1. Será OBLIGATORIO Calzado técnico, vaso para 
avituallamiento, camelbag o bidón porta líquido, cortavientos, 
teléfono móvil, bandana o buff, silbato y manta térmica. 

http://www.desafiourbion.com/


- Con el material que se empieza la prueba, es obligatorio terminar, 
quedando prohibida ayuda externa salvo en zona de 
avituallamientos. 
  
3.2. Es RECOMENDABLE portar chaqueta impermeable, gorra, 
ropa térmica, guantes, gps y mochila de hidratación. 
  
3.3. La organización se reserva el derecho de modificar la 
obligatoriedad del material, previo aviso, en función de las 
previsiones meteorológicas que acontezcan el día de la prueba. 
En caso de llevar bastones, será de inicio a fin de 
carrera, estando prohibido adquirirlos o dejarlos a lo largo del 
recorrido. Por seguridad, los primeros metros de carrera deberán 
ir recogidos. Se podrán comenzar a usar a partir del km 0,5 de 
carrera (comienzo de las primeras rampas de subida). 

4. 

  

PREMIOS 
  
4.1. La organización entregará premios: 

 
- Cinco primeros de la General (masculina y femenina). 
- Tres primeros en categoría Veteranos A (Master 40, 
Master 45) tanto masculina como femenina. 
- Tres primeros en categoría Veteranos B (Master 50 a 
Master 65) tanto masculina como femenina.  
- Premios y trofeos con categoría especial y que serán 
debidamente detallados en esta página web. 

  
4.2. Premios en metálico: 500€ para 1º, 200€ para el 2º y 100€ 
para el 3º clasificado de la clasificación general (masculino y 
femenino).  
 
4.3. Premios en metálico: 100€ para el y la que consiga batir el 
record de la prueba (masculino y femenino). 
 
MANUEL MERILLAS MOLEDO (2018): 03:41:06 
OIHANA KORTAZAR ARANZETA (2019): 04:27:49 



  
4.4. Los premiados deberán estar presentes en el acto formal de 
la entrega de trofeos. En caso contrario, serán asignados a los 
siguientes clasificados presentes en dicho acto. 
 
4.5. Habrá premio por equipos contando los tres mejores 
tiempos de cada equipo. Para optar a dicho premio, deberá estar 
perfectamente especificado a la hora de la inscripción y contar 
con un mínimo de tres componentes. 

5. 

  

CATEGORÍAS 
  
Las categorías de la prueba se ajustarán a la normativa RFEA Trail-
Running, quedando constituidas en: 
 
5.1. Categorías: 
 
Categoría Senior Masculino y Femenino: de 18 años a los 34 años 
Master 35: de 35 a 39 años. 
Master 40: de 40 a 44. 
Master 45: de 45 a 49. 
Master 50: de 50 a 54. 
Master 55: de 55 a 59. 
Master 60: de 60 a 64. 
Master 65: de 65 a 69. 
 
Equipo: podrán inscribirse un mínimo de tres personas y se 
sumarán los tiempos de los tres mejores. 

 
 



6. 

  

HORARIOS 
  
6.1. Salida a las 8:30 horas desde la Plaza Mayor de Covaleda. 
6.2. Horario de corte y tiempo límite: Cualquier participante de la 
prueba que supere el tiempo límite o de corte 
establecidos será descalificado de la prueba en os siguientes 
puntos: 
 
- Laguna Negra (Km 12): Corte de carrera a las 2:50 horas desde 
el inicio de la prueba. (11:20 a.m.).  
- Paules Altas (Km 22): Corte a las 5 horas desde el comienzo de 
la misma. (13:30 p.m.). 
- Jaramillo (Km 28): Corte a las 6:30 horas desde el comienzo de 
la misma. (15:00 p.m.). 
- Meta (Km 36): Cierre de carrera a las 17:00 p.m. 

7. 

  

AVITUALLAMIENTOS 
  
7.1. La organización pondrá a disposición de los corredores los 
siguientes avituallamientos:  
 
- Líquidos en los parajes del Muchachón (km. 6), Urbión (km. 18) y 
Jaramillo (km. 28). Podrán ser convertidos en sólidos si la 
organización lo considera oportuno. 
 
- Sólido-Líquidos en Laguna Helada (km. 11) y Paules Altas (km. 
22). 
 
Queda prohibida toda ayuda externa, salvo en los puntos de 
avituallamiento (200) marcados por la organización. 
 



7.2. En la meta se dispondrá de un avituallamiento final sólido-
líquido. 
 
7.3. Con el fin de mantener limpio el entorno, en los 
avituallamientos en carrera NO se dispondrá de envases para 
recibir líquidos, estos deben ser portados por los corredores. 

8. 

  

RECORRIDO 
  
8.1. El recorrido estará señalizado con banderines de tela de alta 
luminosidad con elementos reflectantes y cintas de balizar, siendo 
obligatorio seguir la ruta marcada. Además, en la 
web www.desafiourbion.com están disponibles mapas y links de 
descarga de los recorridos. Por otra parte, durante la reunión 
técnica de la carrera se hará una breve descripción del recorrido. 
 
8.2. Existen zonas del recorrido en las que se deberá prestar 
especial atención. En estas se colocarán carteles con información 
útil para los corredores. 
 
8.3. Existirán referencias kilométricas a lo largo del recorrido para 
facilitar el autocontrol del corredor durante la carrera. 
 
8.4. A lo largo del recorrido se establecerán puntos de control por 
los que los corredores deben pasar. En caso de no pasar por 
alguno de estos puntos de control, se procederá a la 
descalificación del corredor. 
 
8.5. Queda totalmente prohibido correr sin dorsal oficial por el 
recorrido durante el transcurso de la prueba, siendo 
sancionable dicha acción. 

 
 

http://www.desafiourbion.com/


9. 

  

ABANDONOS 
 En caso de abandono por lesión o por cualquier otro motivo 
deberá comunicarlo a la mayor brevedad posible a los 
voluntarios y a la organización. Utilizando preferentemente los 
puntos de avituallamiento para ser evacuado. 

10. 

  

CRITERIOS AMBIENTALES 
  
La organización tiene como máxima la protección del entorno en 
el que se desarrolla la carrera, por consiguiente: 
 
1. Todos los avituallamientos dispondrán de cubos de basura para 
tirar los desperdicios que se puedan generar. 
 
2. Todos los elementos empleados para el marcaje del recorrido 
serán retirados por la organización una vez concluida la 
competición. 
 
3. Se dispondrá de varios vehículos con permiso de circulación en 
zona protegida, para cubrir las necesidades de los 
avituallamientos, asistencia sanitaria y organización de la prueba. 

 
 
 



11. 

  

DESCALIFICACIONES 
  
11.1. Quedará descalificado todo el que no cumpla el presente 
reglamento, especialmente aquel que incumpla alguna de las 
siguientes premisas: 
 
a) No complete la totalidad del recorrido, ataje o recorte. 
b) Emplee medios mecánicos en algún tramo de la carrera. 
c) Reciba ayuda externa. 
d) No pase por alguno de los puntos de control. 
e) Deteriore o ensucie el entorno. 
f) No lleve su dorsal bien visible o haga cambios de dorsal o chip 
con otra persona. 
g) No auxilie en caso de necesidad a otro corredor. 
h) Desatienda las indicaciones de la organización. 
i) Quien no porte el material obligatorio requerido el día de la 
prueba. 

12. 

  

MODIFICACIONES 
  
12.1. La organización se reserva el derecho a realizar las 
modificaciones que considere necesarias en función de los 
diferentes condicionantes o indicaciones por parte de la 
administración pertinente, u otras circunstancias que lo requieran, 
así como la suspensión de la prueba si las condiciones 
meteorológicas lo obligan o por fuerza mayor. 

 



13. 

  

RECLAMACIONES 
 
13.1. Se debe recurrir a la organización que procurará solventar 
cualquier incidente ocurrido. En caso de no poder ser solventado 
se deberá presentar una reclamación formal. 
 
13.2. Las reclamaciones referentes a la clasificación se podrán 
presentar hasta 30 minutos antes de la entrega de trofeos. 
 
13.3. Cualquier reclamación formal se deberá presentar por escrito 
al comité de la organización, reflejando: Nombre y Apellidos, DNI, 
y número de dorsal, y alegación que se presenta. 
 
13.4. El Comité de Carrera se compone del director de la Carrera y 
los dos responsables designados. 
 
13.5. Todas las reclamaciones formales presentadas serán 
debidamente estudiadas y contestadas por parte del Comité de 
Carrera. 

14. 

  

RESPONSABILIDAD 
 
14.1. Todo participante acepta en el momento de inscribirse las 
condiciones establecidas en el presente reglamento. 
 
14.2. La organización declina toda responsabilidad en caso de 
accidente o negligencia. Del mismo modo no se hace responsable 
de la pérdida, rotura o robo de los objetos de cada participante. 
 
14.3. Los participantes exoneran a la organización de toda 
responsabilidad en caso de accidente o lesión. 



14.4. En todo lo no contemplado en este reglamento, la prueba se 
basará en las decisiones del Comité de Carrera y en el reglamento 
de RFEA TRAIL RUNNING. 
 


